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PROCESO EJECUTIVO SINGULAR DE MENOR CUANTÍA 

 
JUZGADO QUINCE CIVIL MUNICIPAL DE BARRANQUILLA. Catorce (14) de diciembre de 
dos mil veintiuno (2021). 
 
Teniendo en cuenta que el demandante solicitó medidas cautelares y de conformidad con 
lo previsto en el artículo 599 del Código General del Proceso, el juzgado procede a 
decretarlas. 
 

RESUELVE: 
 

Decrétese el embargo y secuestro de las sumas de dinero, depósitos o CDT que posea el 
demandado DANILO LOPEZ SALCEDO identificado con C.C. 72.247.447, en los bancos 
GNB SUDAMERIS COLOMBIA, BANCOLOMBIA, AGRARIO DE COLOMBIA, CAJA 
SOCIAL, COLPATRIA, DE OCCIDENTE, DE BOGOTÁ, ITAÚ CORPBANCA, 
DAVIVIENDA, AV VILLAS, FALABELLA, BANCOLDEX, BBVA y PICHINCHA. Se limita el 
embargo hasta la suma de CIENTO SIETE MILLONES NOVENTA Y OCHO MIL CIENTO 
CUARENTA Y CINCO PESOS M/L ($107.098.145). Ofíciese en tal sentido. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 

NAZLI PAOLA PONTÓN LOZANO 
JUEZA 
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JDAD 
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